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alquiler con su exiguo salario. Admitida la queja a trámite, los informes municipales nos detallaron las 
actuaciones realizadas con esta familia por los servicios sociales comunitarios e informaban que estaba 
en lista de espera de vivienda por vía de excepcionalidad. A fin de aportar una solución a su problema 
habitacional se le aprobó dicha ayuda y se incorporó a un programa de inclusión laboral (queja 20/5265).

Algunos municipios de menor tamaño también han logrado establecer programas de ayudas al alquiler 
a familias vulnerables de duración prolongada. Podemos citar el caso de La Rinconada, cuyo Programa 
Municipal de Ayudas al Alquiler abona el 50% de la renta durante un año, acumulable a otras ayudas 
establecidas por otros organismos, como la concedida a Cristina en la queja 21/7546.

Uno de los programas de ayuda al alquiler más consolidados en nuestra comunidad es el del Instituto 
Municipal de Vivienda de Málaga (IMV) que ha aprobado varios planes que contemplan el pago de un 
porcentaje del alquiler de la vivienda habitual de familias en situación de exclusión social y con necesidad 
urgente de vivienda, desde uno a cuatros años, dependiendo del plan, siendo las familias las encargadas 
de la búsqueda de vivienda. Algunos de los planes, sin embargo, se dirigían exclusivamente a atender 
situaciones de urgencia motivada por la pérdida o posible pérdida sobrevenida de la vivienda habitual, 
circunstancias que muchas familias con necesidad de vivienda no reúnen.

…

1.17.2.3. Ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados

1.17.2.3.2. Convocatoria 2018
…
Finalmente, varias personas se dirigieron a esta Institución exponiendo que presentaron sus solicitudes 

en los primeros días de la convocatoria y en la tramitación de la queja con la correspondiente delegación 
territorial pudimos comprobar que sus posibilidades de ser beneficiarias de la misma se habían visto muy 
reducidas, cuando no anuladas, por el transcurso excesivo de días entre la presentación de la solicitud 
y su remisión al organismo competente, cuando se trataba de otro lugar o registro de los previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, diferente a las correspondientes delegaciones territoriales 
o entidades colaboradoras, o a través del Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía o en la oficina virtual de la Consejería competente en materia de vivienda.

La cuestión es relevante por cuanto la fecha de presentación formal de la solicitud a efectos de su 
consideración para el inicio del procedimiento deviene en crucial al tratarse de un procedimiento de 
concesión de subvención de concurrencia no competitiva. Ciertamente las personas interesadas disponían 
de la posibilidad de remitir a la Consejería mediante correo electrónico copia de su solicitud donde se 
visualizase la fecha, dirección y número de entrada, pero consideramos que esta posibilidad no obsta 
para que por parte de los diferentes registros públicos la remisión de las solicitudes a los organismos 
competentes se deba llevar a cabo con la mayor diligencia y rapidez posible.

Es más, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, prevé que «Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán 
ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, 
así como la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en 
cualquiera de los registros.»

…

1.17.2.3.3. Convocatorias de ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados para hacer 
frente al impacto de la COVID-19

…
Por otra parte, en las bases reguladoras de la convocatoria de “ayudas a las víctimas de violencia de 

género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente vulnerables” se establecía que las solicitudes se presentarían de manera telemática 
por los servicios sociales comunitarios en nombre de las personas interesadas. En el municipio de La 
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